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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Que los estudiantes posean una formación avanzada de caracter especializado y promover la iniciación en tareas de
investigación, así como una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

EM1 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para el Conocimiento crítico de la diversidad etnográfica,
social y cultural de la sexología

EM2 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para conocer la evolución histórica de la sexología desde
sus comienzos hasta nuestros días en aspectos sociológicos e históricos.

EM3 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para identificar y tomar conciencia de cómo la historia del
pensamiento filosófico ha ido concibiendo nuestro comportamiento amoroso y sexual

EM4 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para Conocer la evolución y las teorías de la expresión de la
sexualidad en los aspectos psicológicos a lo largo del ciclo vital.

EM5 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para identificar el hecho sexual humano desde la
organicidad y los principales conceptos que configuran la disciplina sexológica.

EM6 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para diseñar e implementar programas de
educación sexual integral.

EM7 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para informar o derivar en cualquier problema relacionado
con la salud sexual y reproductiva del hombre y la mujer

EM8 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para conocer y abordar los tipos de infecciones cuya
principal vía de contagio sea la sexual

EM9 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para conocer los aspectos hormonales de la mujer, como
la menarquía, la menstruación y la menopausia; y los aspectos relacionados con el control de la natalidad, aborto o la reproducción
asistida

EM10 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para comprender nuestra condición corpórea y sexuada
como el modo y la estructura fundamental de nuestra existencia y como condición de posibilidad de la sexualidad y del deseo

EM11 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para utilizar las diferentes técnicas de dinámica corporal
como un importante instrumento en la educación sexual y en la clínica sexológica

EM12 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para realizar programas de investigación sexológica, de
producir nuevos conocimientos y aplicar la evidencia científica en la práctica profesional

EM13 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para gestionar la información a partir de las diferentes
fuentes documentales y sistemas de información

EM14 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para diseñar, dirigir, estudios de investigación y conocer la
estadística aplicada a la ciencia sexológica
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EM15 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para diseñar, dirigir, estudios de investigación y conocer la
metodología cualitativa aplicada a la ciencia sexológica.

EM16 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para diseñar, dirigir, estudios de investigación y conocer la
metodología cuantitativa aplicada a la ciencia sexológica

EM17 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para educar y facilitar la salud y el bienestar sexual de las
poblaciones, comunidades, grupos e individuos.

EM18 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para conocer los avances de investigación en educación
sexual en distintas poblaciones, comunidades, grupos e individuos.

EM19 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para conocer las distintas legislaciones que regularizan la
educación sexual.

EM20 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para aplicar conocimientos en dinámica de grupo, en la
educación sexual y en la clínica sexológica

EM21 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes y recursos necesarios para la asistencia sexológica en la
resolución de problemas en el ámbito sexual, tanto en dispositivos de información y/o de asesoramiento, así como, en la formación
de otros profesionales de disciplinas afines para el fomento de la salud sexual en la población

EM22 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes y recursos necesarios para la asesoría educativa en todas
las etapas del ciclo vital y a familias, comunidades o grupos e individuos

EM23 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica
del trabajo en sexología con personas, familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros profesionales, y de integrar,
relacionar y aplicar los conocimientos y principios teóricos y metodológicos de la sexología a la práctica en educación sexual.

EM24 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para dar respuesta a situaciones complejas relacionadas
con violencia y género y para diseñar, dirigir y realizar informes sobre temas de violencia y género.

EM25 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para profundizar en aspectos sobre la violencia de género
y la sexualidad en la pubertad y. aspectos relacionados con la pederastia

EM26 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para integrar el concepto hombre y mujer desde un prisma
biopsicosocial

EM27 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para conocer los avances de investigación en la clínica
sexológica y tratamiento de los problemas sexuales individuales o de pareja.

EM28 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para conocer todas las alteraciones orgánicas que afectan a
la respuesta sexual humana y al proceso de sexuación

EM29 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para identificar problemas sexuales asociados a la
administración de fármacos así como los relacionados con el consumo de drogas de abuso.

EM30 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes de las diferentes disfunciones sexuales masculinas y
femeninas desde la organicidad

EM31 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para reconocer la aplicación y la utilidad de los
conocimientos sexológicos en el estudio de la sexualidad humana

EM32 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para conocer los diferentes tratamientos orgánicos,
sistémicos, sexológicos, farmacológicos y quirúrgicos de los problemas sexuales y capacidad de informar-asesorar sobre los
mismos a los pacientes.

EM33 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes y recursos necesarios para la asistencia sexológica en
la resolución de problemas en el ámbito del asesoramiento y terapia sexual, así como, en la formación de otros profesionales de
disciplinas afines para el fomento de la salud sexual en pacientes con distintas patologías

EM34 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes relevantes en las técnicas y recursos de intervención en
terapia sexual integrada en formatos de terapia individual y de pareja

EM35 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para conocer las distintas clasificaciones de las
dificultades sexuales desde las distintas orientaciones, y de las fases de la Evaluación Diagnóstica en Sexología

EM36 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para administrar tratamientos de salud sexual en los
procesos de salud y enfermedad

EM37 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para diseñar estrategias y programas que promuevan la
salud sexual de las personas sanas, enfermas y en proceso de recuperación
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EM38 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para proporcionar atención integral sexológica,
introduciendo el conocimiento y el abordaje de nuevas técnicas como la musicoterapia, reflexología, aromaterapia, fitoterapia, feng
sui, etc

EM39 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes de las normas éticas y legales relacionadas con la
sexualidad humana, y para evaluar y realizar informes periciales en el campo de la sexología

EM40 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para intervenir con las familias en la prevención y los
problemas relacionados con la familia y la sexualidad

EM41 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica
del trabajo en sexología con personas, familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros profesionales, y de integrar,
relacionar y aplicar los conocimientos y principios teóricos y metodológicos de la sexología a la práctica

EM42 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para comunicar de forma efectiva los resultados de
investigación y de participar en reuniones de investigación específica, desde el respeto profundo por la ética y la integridad
intelectual.

EM43 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para realizar un proyecto de investigación en sexología y
para diseñar y realizar informes sobre proyectos de investigación.

EM44 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para llevar a cabo una investigación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El perfil de ingreso en el máster está establecido para titulados en Enfermería, Medicina y Psicología, en el supuesto de que el número de plazas de-
mandadas exceda a las ofertadas se priorizará en razón de la nota expediente académico del estudiante.

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales.

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Art. 16 Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007 (BOE
29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admisión
a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 10 de febrero de 2014 de la Dirección
General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía) publicado por Resolución de 17 de febrero de 2014, de la Dirección General de
Universidades en el BOJA núm.41 del 03/03/2014

Artículo 16 Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Artículo 17 Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120.

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de
concesión de

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster

Las personas deberán solicitar preinscripción y encontrarse en alguno de los supuestos siguientes:

1. Estar en posesión de un título español de graduado/a, o del título de arquitecto/a, ingeniero/a, licenciado/a, arquitecto/a técnico/a, diplomado/a, inge-
niero/a técnico/a o maestro/a, otro expresamente declarado equivalente u homologados alguno de ellos.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas oficiales de máster.
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